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3. La evaluación recogerá, al menos, datos y evolución 
cuantitativa de recursos humanos y materiales, implicados por 
programa, comparativa con años anteriores y estrategias de 
mejora para ejercicios posteriores. 

Artículo 16. Comisiones de Seguimiento del Plan de De-
porte en Edad Escolar de Andalucía.

1. Se crea la Comisión de Seguimiento del Plan de De-
porte en Edad Escolar de Andalucía y las Comisiones Provin-
ciales de Seguimiento, una por cada provincia, para la coor-
dinación entre las Administraciones Públicas y entidades con 
programas incluidos en el Plan.

2. Las funciones de las citadas Comisiones de Segui-
miento serán las siguientes:

a) Comisión de Seguimiento:
1.ª Proponer, a instancia de las correspondientes entida-

des organizadoras, los programas que con carácter anual in-
tegrarán el Plan.

2.ª Supervisar, coordinar, proponer, y en su caso, adop-
tar las medidas necesarias que aseguren el mejor desarrollo 
y ejecución del Plan en todo el territorio de Andalucía, coordi-
nando las actuaciones de las Comisiones Provinciales de Se-
guimiento del Plan.

3.ª Realizar un informe anual del seguimiento del Plan.
4.ª Aquellas otras que pueda encomendarle la Consejería 

competente en materia de deporte.

b) Comisiones Provinciales de Seguimiento: 
1.ª Supervisar, coordinar, proponer y en su caso, adoptar 

las medidas necesarias que aseguren el mejor desarrollo y eje-
cución del Plan en cada provincia.

2.ª Recoger y facilitar a la Comisión de Seguimiento del 
Plan de Deporte en Edad Escolar de Andalucía la información 
relativa a la ejecución del Plan en su respectiva provincia. 

3.ª Aquellas otras que puedan encomendarle la Comisión 
de Seguimiento de Andalucía o la Consejería competente en 
materia de deporte.

3. La composición de las Comisiones de Seguimiento se 
determinará por Orden conjunta de las Consejerías competen-
tes en materia de deporte, salud y educación. En ellas habrán 
de estar representadas la Administración de la Junta de Anda-
lucía, las Entidades Locales, y las entidades deportivas andalu-
zas. El régimen jurídico de las Comisiones de Seguimiento se 
ajustará, en todo lo no dispuesto por sus propias normas de 
funcionamiento, al Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única. Titulaciones de los respon-
sables de la dirección técnica de prácticas deportivas.

Hasta la implantación en Andalucía de las previsiones del 
Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se es-
tablece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial, serán equivalentes, a efectos del presente 
Decreto, las enseñanzas y formaciones deportivas previstas 
en las disposiciones transitorias tercera y quinta, respectiva-
mente, del citado Real Decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en el presente De-
creto y, en particular, la Orden de la Consejería de Turismo y 
Deporte de 14 de enero de 1999, por la que se reestructuran 
los Juegos Deportivos de Andalucía, Iniciación al Rendimiento 
Deportivo, y la Orden de 12 de julio de 2001, conjunta de las 
Consejerías de Turismo y Deporte, y de Educación y Ciencia, 
por la que se regula el Programa Deporte Escolar en Anda-
lucía y se procede a la convocatoria correspondiente al año 

2001, para la presentación de las solicitudes de inclusión en 
el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 

a la Consejera de Salud y a la Consejera de Educación para 
dictar cuantas disposiciones conjuntas resulten necesarias 
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de enero de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la promoción de los productos 
agroalimentarios con calidad diferenciada, en el marco 
del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y 
se efectúa su convocatoria para 2008.

P R E Á M B U L O

La promoción de los productos agroalimentarios consti-
tuye un elemento clave a la hora de diseñar estrategias de 
comercialización, por este motivo, con el fin de potenciar los 
productos agroalimentarios andaluces que se caracterizan por 
una calidad diferenciada, que queda recogida a través de di-
versas figuras contempladas en el Decreto 229/2007, de 31 
de julio, por el que se regula la marca «Calidad Certificada» 
para los productos agroalimentarios y pesqueros.

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural, establece las normas generales de la ayuda comu-
nitaria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la 
financiación de una serie de medidas. Dicha participación se 
instrumenta a través de los programas de desarrollo rural que 
los Estados miembros deben presentar a ese efecto.

Es por ello que las subvenciones antes referidas, con-
templadas entre las medidas definidas en los artículos 20 y 
33 del citado Reglamento, han sido incluidas en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 2007-2013, 
si bien estarán condicionadas a la aprobación del Programa 
de Desarrollo Rural correspondiente, conforme al Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 anteriormente referido, y, en ese caso, 
las subvenciones serán objeto de cofinanciación de la Unión 
Europea con fondos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER).

Por lo tanto, procede abordar mediante la presente Orden 
la normativa reguladora de la concesión de estas subvencio-
nes, viniendo a derogar la Orden de 7 de diciembre de 2005, 
para su adaptación al nuevo marco de las ayudas.

Por otra parte la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto para Andalucía, establece en su ar-
tículo 48 que corresponde a la Comunidad Autónoma la com-
petencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desa-
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rrollo rural, de acuerdo con las bases de la ordenación de la 
actuación económica general y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de 
la Constitución y el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, establece en su artículo 1 que corresponde a 
la Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de política agraria, pesquera, 
agroalimentaria y desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del Director General de Indus-
trias y Calidad Agroalimentaria, y en uso de las facultades con-
feridas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a 
la promoción de los productos agroalimentarios andaluces con 
calidad diferenciada, en el marco del Plan de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013.

2. Asimismo, tiene por objeto hacer pública la convocato-
ria correspondiente para el año 2008.

Artículo 2. Actuaciones subvencionables.
1. Será objeto de subvención las actuaciones de los Con-

sejos Reguladores en materia de desarrollo de actividades de 
información y promoción, destinadas a inducir al consumidor 
a adquirir productos agrícolas o alimenticios, incluidos en el 
marco de programas de calidad diferenciada de los alimentos 
que se definen en el artículo 3 de esta Orden. 

2. Se considerarán como gastos subvencionables aque-
llos derivados de la puesta en marcha de las actividades referi-
das en el apartado anterior, las cuales deberán ajustarse a los 
siguientes requisitos:

a) Deberán resaltar las características o ventajas específi-
cas de los productos afectados, especialmente en lo referente 
a su calidad, a los métodos de producción, a las estrictas nor-
mas aplicadas para garantizar el bienestar de los animales y 
el respeto por el medio ambiente vinculados al programa de 
calidad en cuestión, así como a la difusión del conocimiento 
científico y técnico sobre estos productos.

b) Podrán incluir las siguientes acciones:

1.º Campañas de promoción genéricas.
2.º Campañas de publicidad genéricas a través de los di-

versos canales de comunicación o en los puntos de venta.
3.º Elaboración de material divulgativo y promocional.
4.º Elaboración y publicación de dossieres y monográficos 

sobre alimentos de calidad.
5.º Realización de jornadas técnicas.
6.º Acciones de relaciones públicas y misiones comerciales.
7.º Acciones de promoción para organización o participa-

ción en ferias o exposiciones.
8.º Estudios orientados a la mejora de la promoción.

3. Quedan excluidas las siguientes actividades, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 71.2 y 3 del Reglamento 
(CE) núm. 1968/2005, de 20 de septiembre de 2005, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER):

a) Los programas cuyo único fin consista en garantizar 
un control más estricto del cumplimiento de las normas obli-

gatorias con arreglo a la normativa comunitaria o legislación 
nacional.

b) La promoción de marcas comerciales, tal y como esta-
blece el apartado 3 del artículo 23 del Reglamento (CE) núm. 
1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006.

c) La promoción y publicidad realizadas fuera del marco 
del mercado interior de la Unión Europea.

d) Aquellas actividades de información y/o promoción que 
induzcan al consumidor a comprar un producto por su origen 
particular, excepto en los casos regulados en el Reglamento 
(CE) núm. 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, 
sobre protección de las indicaciones geográficas y de las de-
nominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenti-
cios), y en el Reglamento (CE) núm. 1493/1999, del Consejo, 
de 17 de mayo. 

No obstante, podrá indicarse el origen de un producto 
siempre que la indicación de dicho origen quede subordinada 
al mensaje principal. 

e) Las actividades de información y promoción subvencio-
nadas al amparo del Reglamento (CE) núm. 2826/2000.

4. En cumplimiento de los términos establecidos en las 
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al sector 
agrario y forestal 2007-2013, no podrán ser objeto de subven-
ción las actividades ya realizadas o cuya realización se hubiere 
iniciado antes de que la solicitud haya sido aceptada por la au-
toridad competente en cuestión, de forma que obligue a dicha 
autoridad a conceder la ayuda, indicando claramente el im-
porte de la ayuda que se va a conceder o la forma en que se 
va a calcular dicho importe; dicha aceptación por parte de la 
autoridad competente solo podrá realizarse si el presupuesto 
disponible para la ayuda o para el régimen de ayuda no está 
agotado.

Artículo 3. Programas de calidad.
A los efectos de esta Orden, se consideran programas de 

calidad diferenciada de los alimentos aquellos que se hallen in-
cluidos en alguno de los siguientes programas comunitarios de 
calidad establecidos en virtud de las siguientes disposiciones:

1. Indicaciones geográficas protegidas (IGP) y Denomina-
ciones de Origen Protegidas (DOP) para productos agrícolas y 
productos alimenticios, de acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) núm. 510/2006, del Consejo, de 20 de marzo 
de 2006, sobre protección de las indicaciones geográficas y 
de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y 
alimenticios.

2. Vino de calidad producido en regiones determinadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Título VI del Reglamento 
(CE) núm. 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo de 1999, 
por el que se establece la organización común del mercado 
vitivinícola.

Artículo 4. Modalidades y cuantía de las subvenciones.
1. Se establecen dos modalidades de subvenciones, se-

gún se realicen o no acciones conjuntas de cooperación en 
actividades de promoción. En ambos supuestos la ayuda 
máxima no podrá superar el 70% del coste de la actividad sub-
vencionable y se distribuirá según el grado de cooperación de 
la siguiente manera:

A) Con cooperación: se entiende existe cooperación 
cuando se ejecuten las actuaciones entre dos o más Consejos 
Reguladores. Dicha cooperación se llevará a cabo mediante 
un Convenio firmado por las entidades que participen en la 
acción conjunta. En él se detallarán todas las actuaciones a 
realizar e indicando para cada entidad las que les correspon-
dan realizar a cada una de ellas, así como los presupuestos 
detallados ajustándose al modelo que figura en el Anexo II. La 
entidad responsable será la que presente el convenio corres-
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pondiente, igualmente el representante de la acción deber ser 
el mismo de la entidad responsable. En este caso se podrá 
conceder:

1.º Hasta el 70% del coste de la actividad subvencionable, 
cuando cooperen cuatro o más Consejos Reguladores en la 
realización de acciones conjuntas de promoción. 

2.º Hasta el 65% del coste de la actividad subvencionable, 
cuando cooperen tres Consejos Reguladores en la realización 
de acciones conjuntas de promoción. 

3.º Hasta el 60% del coste de la actividad subvencionable, 
cuando cooperen dos Consejos Reguladores, en la realización 
de acciones conjuntas de promoción. 

En ningún caso la cuantía máxima de las ayudas previs-
tas sobrepasará la cantidad de 700.000 euros por Consejo 
Regulador.

B) Sin cooperación: cuando se realiza la actuación por un 
único Consejo Regulador. En este caso:

1.º La ayuda máxima no podrá superar el 50% del coste 
de la actividad subvencionable.

2.º No obstante, lo dispuesto en el punto anterior, para 
nuevas Denominaciones o supuestos similares, se incremen-
tará el límite máximos en un 10% de dicho coste subvenciona-
ble el primer año y un 5% el segundo. 

3.º La cuantía máxima de las ayudas previstas no sobre-
pasará la cantidad de 600.000 euros. 

4.º La concurrencia de ayudas de la Administración Ge-
neral del Estado para la misma finalidad dará lugar a la dismi-
nución del porcentaje de ayudas de manera que el total de las 
mismas no sobrepase el 70% de los gastos subvencionables.

2. Si el importe total subvencionable de las solicitudes 
de ayudas, sobrepasa el presupuesto disponible, la ayuda 
por Consejo Regulador se reducirá de forma inversamente 
proporcional a los puntos obtenidos siguiendo la baremación 
establecida en el apartado 2 del artículo 10 de la presente 
disposición.

Artículo 5. Financiación.
1. La concesión estará limitada por las disponibilidades 

presupuestarias existentes en el ejercicio en que se realice la 
convocatoria, pudiéndose adquirir compromisos de carácter 
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y normas de desarrollo.

2. La aportación de fondos propios a la acción subvencio-
nada habrá de acreditarse en la cuenta justificativa de la sub-
vención, de conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Los rendimientos financieros que se generen por los 
fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe 
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la ac-
tividad subvencionada.

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras, serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales, en cuyo caso, los límites de finan-
ciación serán los previstos en el artículo anterior.

5. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6. Personas beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayu-

das, a los efectos de la presente Orden, los Consejos Regu-
ladores que participen en un programa de calidad de los ali-

mentos de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de 
la presente disposición. Los Consejos Reguladores que gestio-
nen más de una Denominación de Origen sólo podrán obtener 
una subvención al amparo de esta Orden, para lo que deberán 
presentar una única solicitud por Consejo.

2. Los beneficiarios deberán tener su sede social en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. No podrán tener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal sin que haya concluido el período de inhabilita-
ción fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado; de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos 
y otros Cargos Públicos; de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
La concesión de las ayudas previstas en la presente Or-

den se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado 
según el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Convocatoria, solicitudes, documentación y 
plazo.

1. Anualmente, mediante resolución de la persona titular 
de la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimen-
taria, se realizará la convocatoria pública para acceder a las 



Sevilla, 30 de enero 2008 BOJA núm. 21 Página núm. 13

subvenciones reguladas en esta Orden. En la convocatoria, 
entre otros aspectos, se establecerá el plazo de presentación 
de solicitudes.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden, irán dirigidas al titular de la Dirección General 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria y deberán ajustarse 
al modelo que figura en el Anexo I de la presente disposición, 
y a los términos establecidos en el artículo 11.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

4. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Preferentemente, en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del acceso a 
dirección web siguiente: www.juntadeandalucia.es/agricultura-
ypesca, apartado de «administración electrónica», disponible 
asimismo, en el portal del ciudadano «andaluciajunta.es».

Para utilizar este medio de presentación, las personas 
interesadas deberán disponer de certificado electrónico re-
conocido para poder utilizar la firma electrónica avanzada en 
los términos del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet).

El Registro Telemático emitirá automáticamente un justifi-
cante de la recepción de los documentos electrónicos presen-
tados en el que se dará constancia del asiento de entrada que 
se asigne al documento, de forma que la persona solicitante 
tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida por la 
Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal y 
como indica el artículo 9.5 del citado Decreto 183/2003, de 
24 de junio. Dicho justificante se hará llegar al destinatario a 
la dirección electrónica que éste haya indicado en el momento 
inmediatamente posterior al que tenga lugar el asiento del do-
cumento recibido.

Los interesados deberán disponer del correspondiente 
Certificado Electrónico reconocido para la firma electrónica 
reconocida, regulada en el artículo 3 de la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica, o de los sistemas 
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de 
Identidad, para personas físicas, conforme al artículo 13 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos.

Las solicitudes presentadas de forma telemática en cum-
plimiento de las previsiones del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, producirán, respecto a los datos y documentos consig-
nados de forma electrónica, los mismos efectos jurídicos que 
las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1, de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

b) En los Registros administrativos de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que puedan presentarse 
en los registros de los demás órganos y en las oficinas que 
correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y en el artículo 51 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

5. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente docu-
mentación en original y copia para su autenticación, sin perjui-
cio de lo establecido en la Orden de 11 de octubre de 2006, 
por la que se establece la utilización de medios electrónicos 
para la expedición de copias autenticadas:

a) Tarjeta de identificación fiscal, escritura de constitución 
y estatutos, con las modificaciones posteriores debidamente 

inscritas en el Registro correspondiente en caso de que el soli-
citante sea persona jurídica.

b) Si se actúa en representación, esta deberá acreditarse 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fi-
dedigna.

c) Declaración responsable del solicitante relativa a otras 
subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la 
misma finalidad, a través de otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, y en el caso 
de haberlo hecho, se indicarán las fechas de solicitud, órga-
nos, cuantía de las ayudas solicitadas y, en su caso, la cuantía 
de concesión con indicación de la fecha de la resolución.

d) Declaración responsable de no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario seña-
ladas en el artículo 6 de esta Orden.

e) Declaración responsable de que las actuaciones para las 
que se solicita la ayuda no han comenzado antes de la fecha de 
la solicitud y compromiso de no realizarlas hasta que haya sido 
aceptada por parte de la autoridad competente, de conformi-
dad con lo establecido en el punto cuarto del artículo 2.

f) Memoria descriptiva de las acciones que van a reali-
zarse, agrupadas según los conceptos, así como el calendario 
de las mismas.

g) Presupuesto detallado, desglosando por partidas los gas-
tos correspondientes a las acciones que se vayan a realizar.

h) Certificación acreditativa de estar al corriente en sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

6. De conformidad con el artículo 20 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos, no será necesario que la persona inte-
resada aporte la documentación antes referida si ésta ya obra 
en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, siempre y 
cuando indique el órgano al que fueron presentados o por el 
que fue emitido, la fecha de dicha presentación o emisión y el 
procedimiento al que corresponda, siempre y cuando no ha-
yan transcurrido más de 5 años desde la finalización de éste, y 
sin perjuicio de la apertura de un período probatorio cuando la 
Administración no tenga por ciertos los hechos que hayan de 
servir de presupuesto para dictar el acto de que se trate.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributaria, Ad-
ministrativas y Financieras, la presentación de la solicitud por 
parte del interesado conllevará la autorización al órgano gestor 
para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, por la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía y por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. No obstante, en relación con esta 
última, en tanto en cuanto no se articulen los oportunos meca-
nismos para la transmisión de datos entre Administraciones, 
el beneficiario deberá aportar el correspondiente certificado 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social.

Artículo 9. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, el servicio instruc-
tor designado al efecto requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos con la indicación de que, si así no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que será dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Tramitación, criterios de prioridad y resolución. 
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de 

evaluación y selección por el Servicio de Calidad y Promoción 
que elevará la propuesta de resolución a la persona titular de 
la Dirección General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, 
quien resolverá por delegación del titular de la Consejería de 
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Agricultura y Pesca, debiendo hacerse constar este hecho en 
las resoluciones que se adopten. Una vez realizada la evalua-
ción de la solicitud se emitirá por parte de la autoridad compe-
tente, la aceptación por escrito, de que la solicitud cumple con 
los criterios de subvencionalidad.

2. Para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:

1.º Consejos Reguladores que gestionen más de una De-
nominación de Origen:

- Una Denominación de Origen: 20 puntos.
- Dos Denominaciones de Origen: 25 puntos.
- Tres o más Denominaciones: 30 puntos.

2.º Consejos Reguladores que realicen acciones promo-
ción en cooperación con otros Consejos:

- Sin cooperación: 10 puntos.
- Con cooperación: 20 puntos.

3.º Nuevas Denominaciones:
- Para el primer año: 30 puntos.
- Para el segundo año: 20 puntos.
- Para Denominaciones con más de dos años: 10 puntos.

4.º Actividades relacionadas con la promoción del turismo, 
tales como rutas enológicas, gastronómicas o agroturismo:

- Si estas se realizan: 20 puntos.
- Si no se realizan: 10 puntos.

3. La resolución de concesión contendrá, como mínimo 
los extremos a que se refiere el artículo 13.2 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico y, entre otros, se hará constar el 
beneficiario de la actividad, la actuación objeto de subvención, 
las obligaciones de difusión y publicidad que asume el bene-
ficiario al ser receptor de la subvención, en particular, la pro-
cedencia de la financiación de los fondos y la advertencia de 
que sus datos personales serán objeto de las publicaciones 
legalmente establecidas, el presupuesto de la actuación acep-
tado, la cuantía de la subvención concedida y su distribución 
plurianual si la hubiere, el porcentaje de ayuda con respecto a 
la actuación aceptada, el plazo de realización de la actuación 
con expresión del inicio del cómputo del mismo, la fecha límite 
para la presentación de la justificación para el cobro de la sub-
vención, forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono, las condiciones que se impongan al beneficia-
rio, forma de justificación del cumplimiento de la finalidad, y 
los demás elementos que sean necesarios con arreglo a esta 
Orden y a la normativa general de aplicación. 

4. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la fecha en que la so-
licitud haya tenido entrada en el Registro del órgano compe-
tente para su tramitación, pudiendo entenderse desestimada 
si transcurrido este plazo no hubiera recaído resolución ex-
presa de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

5. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el titular de la Dirección General de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo según 
se recoge en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11. Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución sea inferior al que 

figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficia-
rio la reformulación de su solicitud para ajustar los compromi-
sos y condiciones a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto 
de las solicitudes o peticiones.

Artículo 12. Ejecución y plazo.
1. La ejecución de la actividad objeto de subvención debe 

realizarse por el beneficiario. No obstante, éste podrá subcon-
tratar con terceros total o parcialmente, en los términos y con-
diciones previstos en los artículos 29 y 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

2. Cuando las actividades concertadas con terceros ex-
cedan en su conjunto del 20% del importe de la subvención y 
dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación 
estará sometida al cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) El contrato se celebrará por escrito.
b) La celebración del contrato se autorizará por la Direc-

ción General de Industrias y Calidad Agroalimentaria, para lo 
que deberá presentar un informe detallado sobre la oferta se-
leccionada.

c) El beneficiario deberá presentar un presupuesto des-
glosando todos los conceptos de las acciones subcontratadas.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere 
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá soli-
citar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten. La elección entre las ofertas presenta-
das, que deberán aportarse en la justificación, o en su caso en 
la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

4. El plazo máximo de ejecución de las acciones subven-
cionadas será el previsto en la resolución de convocatoria.

Artículo 13. Obligaciones del beneficiario.
1. Son obligaciones del beneficiario de la subvención las 

siguientes:

a) Realizar la actividad objeto de la subvención.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 

de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período eje-
cutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información, publicidad y pro-
moción que se efectúe de la inversión objeto de subvención 
que la misma está subvencionada por la Unión Europea y la 
Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Agricultura y 
Pesca. Se deberán incluir el logotipo de la Unión Europea esti-
pulado para los programas de calidad, haciéndose constar en 
el material informativo promocional o publicitario. Igualmente 
deberá figurar sus logotipos, de acuerdo con los requisitos es-
tablecidos en el Manual de Diseño Gráfico para su utilización 
por el Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 245/1997, de 15 de octubre por el que 
se aprueba el manual de diseño gráfico para su utilización por 
el Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía, refor-
mado por el Decreto 126/2002, de 17 de abril, por el que 
se aprueba la adaptación y actualizaciones del Manual de Di-
seño Gráfico, aprobado por Decreto 245/1997, de 15 de oc-
tubre, para su utilización por el Gobierno y Administración de 
la Junta de Andalucía. Este manual está a disposición de los 
interesados en la página web de la Consejería de Presidencia, 
en la dirección www.juntadeandalucia.es/presidencia. De igual 
forma, deberá figurar el logotipo de Calidad Certificada en los 
supuestos en que, de acuerdo con el Decreto 229/2007, de 
31 de julio, se haya autorizado el uso de dicha marca.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 108.h) de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los 
supuestos previstos en el artículo 18 de esta Orden.

k) Comunicar a la Dirección General de Industrias y Ca-
lidad Agroalimentaria todos aquellos cambios de domicilio a 
efectos de notificaciones, durante el período en que la subven-
ción es reglamentariamente susceptible de control.

2. Además de las anteriores obligaciones generales, ten-
drán las siguientes específicas:

a) Remitir de forma previa a su ejecución para su verifica-
ción, el material piloto informativo, promocional y publicitario 
elaborado en el contexto de una actividad subvencionada a la 
Dirección General competente en materia de Calidad Agroali-
mentaria.

b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere 
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifi-
cación de la subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. En el caso de adquisición, cons-

trucción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, el 
beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el 
que se concedió la subvención en el plazo de cinco años, en 
caso de bienes inscribibles en un registro público, y en el de 
dos años para el resto de bienes.

c) No realizar las actividades hasta que la solicitud haya 
sido aceptada por parte de la autoridad competente en los tér-
minos establecidos en el párrafo cuarto del artículo segundo 
de la presente disposición.

d) Cualesquiera otra obligación impuesta a los beneficia-
rios en la normativa comunitaria, estatal o autonómica aplica-
ble, así como en la resolución de concesión de la subvención.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se realizará previa justifi-

cación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finali-
dad y del gasto de la actividad subvencionada.

2. La subvención podrá abonarse a medida que se justi-
fique, pudiéndose realizar un pago para las acciones justifica-
das con anterioridad al 30 de abril, y otro para el resto de las 
acciones, siempre y cuando esté realizada la actividad subven-
cionada y previa justificación del gasto total de la misma. El 
importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando al 
coste de la actividad o inversión efectivamente realizada por el 
beneficiario, según justificación, el porcentaje de financiación 
de la Junta de Andalucía definido en la resolución de conce-
sión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el 
importe autorizado en la citada resolución. 

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 15. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de la ejecución de la 

actividad subvencionada del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará me-
diante cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición 
de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario en la que se deben incluir, bajo responsabilidad 
del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro do-
cumento con validez jurídica que permitan acreditar el cumpli-
miento del objeto de la subvención pública. La cuenta deberá 
incluir declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de 
cada uno de los gastos incurridos, y aplicación de los fondos 
propios o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones 
financiadas.

2. La fecha límite para la justificación de los gastos reali-
zados será el 10 de noviembre.

3. El beneficiario deberá aportar para la justificación los 
siguientes documentos:

a) La declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención y su coste.

b) El desglose de cada uno de los gastos realizados que 
se acreditarán documentalmente, mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Las 
facturas contendrán los datos o requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido. La acreditación de 
los gastos también podrá realizarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su 
aceptación en el Ámbito tributario. A efectos de justificación, 
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las facturas o documentos se presentarán originales o, en su 
defecto, mediante copias autenticadas a través de su consta-
tación con el original.

c) Justificantes del gasto acompañados de los del pago. El 
mismo deberá haberse realizado antes de que expire el plazo 
de justificación que se indique en cada convocatoria.

d) Declaración de la solicitud, concesión y percepción de 
cualquier ayuda o subvención que tenga la misma finalidad 
procedente de otras Administraciones Públicas o entes priva-
dos o públicos, y en su caso declaración responsable de no 
haberla solicitado.

4. Los justificantes una vez presentados, se marcarán 
con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados.

5. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

6. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados, excepto si el beneficiario renuncia a la subven-
ción a la fecha de presentación del primer pago.

7. En el caso de que la justificación presentada no se co-
rresponda con el total que debe justificar, se reducirá el por-
centaje de la subvención proporcionalmente al importe no jus-
tificado. Si el gasto justificado no llega al 80% del presupuesto 
aceptado conllevará una penalización según los siguientes 
criterios:

a) En un porcentaje superior al 50% e inferior al 80%, pro-
ducirá una reducción del porcentaje de la subvención del 1% 
cada 1% no justificado, a partir del 80% de no justificación.

b) La falta de justificación o la justificación en un porcen-
taje inferior o igual al 50% conllevará que no se proceda al 
pago de la ayuda correspondiente a la convocatoria en curso.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención, así como la obtención 
concurrente de otras ayudas otorgadas por las Administra-
ciones Públicas nacionales o internacionales, dará lugar a la 
modificación de la resolución de concesión. Podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión el cambio de las 
acciones subvencionadas por otras similares y de los plazos 
de ejecución de las mismas.

2. Las personas o entidades beneficiarias podrán solicitar 
del órgano concedente, excepcionalmente, la modificación de 
la resolución de concesión, incluida la ampliación de los pla-
zos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda 
variarse el destino o finalidad de la subvención. La solicitud de 
modificación deberá estar suficientemente justificada, presen-
tándose de forma inmediata a la aparición de las circunstan-
cias que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo 
de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la sub-
vención será resuelto por el órgano concedente de la misma 
en el plazo de tres meses, previa instrucción del correspon-
diente expediente en el que, junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y, 
según el caso, la solicitud o las alegaciones del beneficiario, 
entendiéndose desestimada la solicitud si transcurriera dicho 
plazo sin recaer resolución expresa al respecto.

Artículo 17. Control.
1. Las actividades de control de las ayudas comprende-

rán, tanto controles administrativos, como controles in situ. 
Se establecerá un control administrativo en un porcentaje del 

100% de las acciones subvencionadas, que podrá realizarse 
con posterioridad al pago de la subvención. Para verificar el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para la concesión 
de la subvención y con el fin de contrastar la veracidad de 
los datos aportados por el beneficiario, se procederá a reali-
zar controles in situ, que se efectuarán en un porcentaje del 
5% de las acciones subvencionadas, distribuyéndose dicho 
porcentaje de forma proporcional entre los beneficiarios de la 
subvención.

2. Con un plazo mínimo de antelación de 10 días hábiles, 
los beneficiarios deberán comunicar la realización de las ac-
ciones subvencionadas, así como facilitar todos los datos rela-
tivos a dichas acciones, describiéndolas e indicando lugar, fe-
cha y hora de la realización de las mismas. Excepcionalmente 
se podrá reducir este plazo, siempre que quede debidamente 
justificada y en todo caso con anterioridad a la realización de 
la acción.

3. Las acciones que no sean comunicadas no podrán ser 
elegibles como importe subvencionable.

Artículo 18. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas, 
siendo el principal del importe a reintegrar, el determinado por 
la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 15.4 de 
la presente Orden y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
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subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada en la resolución de reintegro en atención a las actua-
ciones realizadas, al grado de cumplimiento de la finalidad 
prevista en el apartado 1 del artículo 2 de esta Orden y de 
conformidad con el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Igualmente, de acuerdo con el artículo 111 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, en el supuesto de que el importe de 
las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 
la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente. Asimismo, en materia de reinte-
gro, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre.

4. Conforme al artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, las cantidades a reinte-
grar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. El interés de demora aplica-
ble en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente.

5. El órgano competente para acordar el reintegro será el 
mismo órgano que gestione el pago.

Artículo 19. Régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y 

ayudas reguladas en la presente Orden será el establecido en 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo 
competente para acordar e imponer las sanciones el titular de 
la Consejería de Agricultura y Pesca.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por las normas 
comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desa-
rrollo o transposición de aquellas, siendo de aplicación suple-
toria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión 
y gestión rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, 
en concreto:

- la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativa y Financieras,

- la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

- las Leyes anuales del Presupuesto,
- la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

- el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos,

- las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su disposición adicional primera; así como de su 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, conforme a su disposición adicional primera.

Disposición adicional segunda. Programa de Desarrollo 
Rural y cofinanciación de la Unión Europea.

Las subvenciones previstas en la presente Orden estarán 
condicionadas a la aprobación del Programa de Desarrollo Rural 
correspondiente, conforme al Reglamento (CE) núm. 1698/2005 
anteriormente referido, en el que se incluyen las previstas en la 
presente Orden. En su caso, las subvenciones podrán ser objeto 
de cofinanciación de la Unión Europea con fondos del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Disposición adicional tercera. Modificación de la Orden.
El régimen jurídico de las subvenciones previstas en esta 

Orden deberá aplicarse conforme al contenido del Marco Na-
cional de Desarrollo Rural 2007-2013 y del Programa de De-
sarrollo Rural para Andalucía 2007-2013, procediéndose a la 
modificación de esta Orden, una vez aprobados los mismos, si 
resulta preciso para adecuarla a su contenido.

Disposición adicional cuarta. Convocatoria 2008.
1. Se convocan para el año 2008, con cargo a los crédi-

tos presupuestarios de 2008, las ayudas previstas en la pre-
sente Orden. Se admitirán las acciones realizadas a partir el 
día siguiente al de publicación de la presente disposición en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta el 15 de 
octubre de 2008.

2. El plazo máximo de ejecución de las acciones subven-
cionadas finalizará el 15 de octubre de 2008.

3. El crédito de esta convocatoria se hará con cargo a 
las siguientes partidas presupuestarias: 16001100.74700.71E 
y 16000100.74700.71E.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
a contar desde la entrada en vigor de esta disposición. 

Disposición adicional quinta. Plazo de solicitudes para 
nuevos Consejos Reguladores.

Para aquellos Consejos Reguladores cuyo Reglamento 
se publique con posterioridad a la finalización del correspon-
diente plazo anual de presentación de solicitudes, se esta-
blece un plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del Reglamento en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, para que puedan presentar solicitud de ayuda al 
amparo de la presente Orden, teniendo como fecha límite el 
15 de septiembre del ejercicio correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 7 de diciembre de 2005, 

por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la promoción de productos agroalimentarios, así como 
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de Industrias y Calidad 

Agroalimentaria para dictar cuantas disposiciones y actos 
sean necesarios para el desarrollo y ejecución de lo previsto 
en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2008

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 
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1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/CIF

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIFCARGO QUE OSTENTA

2 AYUDA SOLICITADA / ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

A.- CAMPAÑA DE PROMOCIÓN GENÉRICA

Título de la campaña Presupuesto de la inversión

€

DOMICLIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

(
0
0
1
0
1
6
/
2
d
)

€
€

€

€

€TOTAL PRESUPUESTO

B.- ACCIONES EN COOPERACIÓN

TOTAL PRESUPUESTO (A + B):

TOTAL acciones en cooperación

Presupuesto individual total en cooperaciónNº de convenios

Orden de de de de fecha EJERCICIO:(BOJA nº )

SOLICITUD

AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS CON CALIDAD DIFERENCIADA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

DNI/NIF/CIF de la persona solicitante.
Escritura de constitución y Estatutos de la sociedad y sus modificaciones debidamente inscritas en el Registro correspondiente, en caso de
persona jurídica.
DNI/NIF del/de la representante legal, en su caso.
Documentación acreditativa de la representación que ostenta.
Memoria o proyecto de la campaña o actividad a desarrollar y calendario de la misma.
Certificación acreditativa de estar al corriente en sus obligaciones frente a la Seguridad Social.
Presupuesto detallado.
Anexo/s de acciones de promoción agroalimentaria en cooperación con otras entidades. (Anexo II). Nº. de anexos
Otra/s: (especificar):

ANEXO IANVERSO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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00
10

16
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D

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud así como en
la documentación que se acompaña y que la entidad solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

No está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria establecidas en la Orden de regulación.

No ha iniciado las actuaciones para las que solicita la ayuda con anterioridad a la fecha de la solicitud.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas en la Orden reseñada y expresamente:

Y SOLICITA las ayudas para los conceptos y por los importes indicados en el apartado 2 anterior.

En a de de
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INDUSTRIAS Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de su solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la DG. de Industrias
y Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071. SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

(Sello de
la Entidad)

ANEXO IREVERSO

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La documentación a adjuntar, exigida por la Orden de regulación, se encuentra en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, la cual fue
presentada ante
y para el procedimiento

con fecha

A no realizar las actuaciones para las que solicita la ayuda hasta que haya sido aceptada por parte de la autoridad competente.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

AUTORIZACIÓN EXPRESA5

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

La persona solicitante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico segura
facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).
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1 DATOS DE LA ACCIÓN
DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN PRESUPUESTO TOTAL

Nº ENTIDADES PARTICIPANTES

00
10

16
/A

02
D

€
PRESUPUESTO INDIVIDUAL

€

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

%

3 ENTIDAD RESPONSABLE DE LA ACCIÓN
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA ACCIÓN CARGO QUE OSTENTA

2 OTRAS ENTIDADES PARTICIPANTES

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD % PARTICIPACIÓN

%

CIF

TOTAL PARTICIPACIÓN

%

%

%

%

%

%

%

Orden de de de de fecha EJERCICIO:

ANEXO Nº.:

(BOJA nº )

ACCIONES DE PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA EN COOPERACIÓN CON OTRAS ENTIDADES.

AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS CON CALIDAD DIFERENCIADA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA
ANEXO II

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO


